
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:      76001-31-05-015-2017-00445-01 
Demandante:  GLORIA MUÑOZ SAENZ  
Demandado:       DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 069 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia1. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia, y ASUMIR el 
Grado Jurisdiccional de Consulta en favor del DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA. De igual forma, y en virtud del principio de economía procesal, 
una vez ejecutoriado el auto que admite, se ordena correr traslado por el 

término de cinco días a la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a 
correr para la no recurrente, por un término igual, para que si a bien lo 
tienen presenten alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al 

correo electrónico institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
                                                      
1 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-calisala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-calisala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:      76001-31-05-006-2015-000674-01 
Demandante:  LINDA JOHANNA CASTILLO POLANCO 
Demandado:       INVERSIONES DAMA SALUD S.A. 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 070 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia2. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia. De igual 
forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 

el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 
la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 

recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 
institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
                                                      
2 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:      76001-31-05-009-2019-00704-01 
Demandante:  CARMEN ELENA BETANCOURT BERMUDEZ  
Demandado:       COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 071 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia3. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia y ASUMIR el 
Grado Jurisdiccional de Consulta en favor del COLPENSIONES. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 

la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
                                                      
3 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-016-2017-00531-01 

Demandante:  ARTURO SUAREZ PARRA  
Demandado:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 072 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia4. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia y ASUMIR el 
Grado Jurisdiccional de Consulta en favor del COLPENSIONES. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 
la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 

recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

                                                      
4 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-016-2019-00379-01 

Demandante:  JESÚS ARTURO EUCE JARAMILLO  
Demandado:       COLPENSIONES 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 073 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia5. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia y ASUMIR el 
Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 
la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 

recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

                                                      
5 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-calisala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-calisala-laboral/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/


 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-014-2017-00309-01 
Demandante:  LUIS EDUARDO CHANTRI Y OTRA 

Demandado:       COLFONDOS S.A. 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 074 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia6. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 
la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 

                                                      
6 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 
institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-010-2014-00469-01 

Demandante:  JEHOVÁ MARTÍNEZ BETANCURT 
Demandado:       POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y OTROS. 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 075 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia7. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia. De igual 
forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 

el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 
la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 
institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                      
7 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-006-2019-00006-01 

Demandante:  ROBERTO MARÍN VARGAS 
Demandada:       COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 076 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 

judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia8. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 

continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone ADMITIR los recursos de apelación 

interpuestos contra la sentencia proferida en primer grado y ASUMIR el 
Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, se ordena correr 
traslado común por el término de cinco días a los apelantes, para que si a 
bien lo tienen presenten alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir 

al correo electrónico institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

                                                      
8 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 

el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 

escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 
publicación. 

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-002-2017-00444-01  

Demandante:  ANCIZAR VÉLEZ GONZÁLEZ 
Demandado:       DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 077 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia9. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia. De igual 
forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 

la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

                                                      
9 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-001-2019-00665-01 
Demandante:  GLORIA MERCEDES PALACIO SÁNCHEZ 

Demandada:       COLPENSIONES  
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 078 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia10. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ASUMIR el grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida en primer grado. De igual forma, y en 

virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado el auto que 
admite, se ordena correr traslado común a las partes por el término de cinco 
días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los 

                                                      
10 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


cuales se deben remitir al correo electrónico institucional 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 
el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 

escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-001-2019-00621-01 
Demandante:  JOSÉ ARMANDO VALDÉS PEREIRA 

Demandado:       COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 079 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia11. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 
la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 

                                                      
11 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 
institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  

 
Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL  

Radicado:      76001-31-05-018-2019-00378-01 
Demandante:  EUCARIS LUCUMI SOLARTE 
Demandada:       COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 080 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 
levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 

trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia12. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 
 

En consecuencia, se dispone a ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos contra la sentencia proferida en primer grado, y el Grado 

Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES.  De igual forma, y 
en virtud del principio de economía procesal, se ordena correr traslado 

                                                      
12 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


común por el término de cinco días a los apelantes, vencidos los cuales 

empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual, para que 
si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión los cuales se deberán 

remitir al correo electrónico institucional 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Surtido el traslado virtual correspondiente, que deberá publicarse en 
el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-
sala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se profiera la sentencia 

escrita.  
 

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 
la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la 

publicación. 
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

 
 
 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-014-2019-00168-01 

Demandante:  MARTHA CECILIA CARVAJAL VALDIVIESO   
Demandado:       COLPENSIONES y OTRO. 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 081 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 
15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia13. 

 
Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia y ASUMIR el 

                                                      
13 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 

la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-003-2019-00529-01 
Demandante:  BERNARDO BALANTA 

Demandado:       COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No. 082 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 

en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 
propagación de la pandemia14. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 

para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 
por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia. De igual 

forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 

la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 
recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 

                                                      
14 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 
publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 

profiera la decisión escrita.  
 

La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 
completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-
laboral/. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 
 

Proceso:         ORDINARIO LABORAL  
Radicado:      76001-31-05-009-2020-00211-01 
Demandante:  ALEYDA PINZÓN CAPOTE  

Demandado:       COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 083 

 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha 

levantado de forma definitiva la suspensión de términos judiciales en los 
trámites laborales, conforme al Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, suspensión que fue decretada mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 

15 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar el ingreso a las sedes 
judiciales de usuarios y servidores, ante la emergencia sanitaria que se vive 
en el país por la enfermedad de COVID-19, y para prevenir y contralar la 

propagación de la pandemia15. 
 

Así mismo, el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020 dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes 
para alegar por escrito, y proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas 

por practicar, utilizando para ello herramientas tecnológicas que permitan 
continuar con el trámite de los procesos de manera virtual. 

 
En consecuencia, se dispone ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida en primera instancia y ASUMIR el 

Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES. De igual 
forma, y en virtud del principio de economía procesal, una vez ejecutoriado 
el auto que admite, se ordena correr traslado por el término de cinco días a 

                                                      
15 Declaración de la OMS el 11 de marzo de 2020, Disponible en: 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-
19-nivel-mundial-segun-oms-1895 

https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895
https://www.redaccionmedica.com/secciones/sanidad-hoy/coronavirus-pandemia-brote-de-covid-19-nivel-mundial-segun-oms-1895


la parte apelante, vencidos los cuales empezarán a correr para la no 

recurrente, por un término igual, para que si a bien lo tienen presenten 
alegatos de conclusión los cuales se deberán remitir al correo electrónico 

institucional sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Surtido los traslados virtuales correspondientes, que deberán 

publicarse en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-calisala-laboral/104, Secretaría dará cuenta para que se 
profiera la decisión escrita.  

 
La Sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de 

la Rama Judicial en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-laboral-
del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto 

completo de la decisión.  
 

Notifíquese por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: Ordinario Laboral 

RADICADO: 76001-31-05-016-2019-00316-01 

DEMANDANTE: SONIA MARGARITA DE VIVERO CAMACHO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 084 

 

Le corresponde a la Sala, resolver sobre la procedencia del recurso de 

casación interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR 

S.A., contra la Sentencia No. 011 del 08 de febrero de 2021, proferida por ésta Sala 

Laboral, recurso radicado el 11 de febrero de 2021 (Archivo 09 ED). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para establecer la cuantía para recurrir en casación debemos remitirnos al 

artículo 86 original del CPTSS, la Ley 712 de 2001, y el artículo 43 del CPTSS, el 

cual establece que en materia laboral son susceptibles del Recurso de Casación los 

procesos, cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, vale decir $109.023.120, M/cte., de acuerdo al salario mínimo legal 

del año 2021 ($908.526), fecha de interposición del recurso bajo estudio. 

 

Es sabido, que el interés económico para recurrir en casación para la parte 

actora, se determina por la diferencia entre lo pedido y lo concedido o el monto de 

las pretensiones que hubiesen sido negadas, y para el demandado por el valor de 

las condenas impuestas. Cuando se tratan de prestaciones de tracto sucesivo cuyos 

efectos trascienden más allá de la sentencia se calcula con lo causado hasta la fecha 

de la sentencia de segundo grado. No obstante ha señalado la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia (auto AL 1498 

del 18 de abril de 2018, Radicación No. 79008, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo) 

que para el caso de las pensiones dada la naturaleza vitalicia y, tracto sucesivo de 

dicha obligación, a fin de calcular dicho interés debe estimarse la incidencia futura 

respectiva y, por tanto, es necesario cuantificar las mesadas pensionales con 

proyección por la expectativa de vida del demandante. 

  

 En el presente asunto a la AFP demandada PORVENIR S.A., como 

consecuencia de la ineficacia del traslado de régimen del de prima media al de ahorro 

individual, que realizó la demandante, se le impuso devolver todos los valores que 

hubiere recibido por motivo de la afiliación de la señora SONIA MARGARITA DE 



VIVERO CAMACHO como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de 

la aseguradora, con todos sus frutos e intereses, junto con el porcentaje de gastos 

de administración.  

 

Conforme a lo anterior, la AFP recurrente no tiene interés jurídico para recurrir 

en casación, por cuanto la carga que se le impuso únicamente recae en la orden que 

el capital de la accionante sea retornado a COLPENSIONES, por corresponder los 

rubros antes mencionados únicamente a la afiliada1, por lo tanto la devolución de 

tales sumas no le produce ningún agravio, el cual solo se podría causar ante la 

imposibilidad de continuar percibiendo los rendimientos por la administración de la 

cuenta de la afiliada, lo que, no se encuentra acreditado y resultan incuantificables2.  

 

Frente a este tema, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia se 

pronunció de la siguiente manera:  

En el presente caso el fallo gravado, revocó la absolución impartida a las 

demandadas por el de primera instancia y, en su lugar condenó al 

demandado ISS al reconocimiento y pago de la pensión reclamada por la 

actora y, absolvió a la codemandada CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS, en los términos transcritos. 

 

La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los 

saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que 

figuren en la cuenta de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no 

sufre ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, 

si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las 

cotizaciones, rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la 

subcuenta creada por el Fondo a nombre de la demandante al momento de 

su admisión como afiliada, recursos que si bien deben ser administrados por 

la entidad recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el contrario, 

corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad de los afiliados a dicho 

régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma 

promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro 

individual, como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 

financieros y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar 

a redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 

características y principios que informan el RAIS; de suerte que la 

convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar 

el importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar 

ocasionándole. 

 

Luego, entonces, no es viable, establecer la existencia de un agravio, por 

cuanto la pensión no está a cargo de la demandada recurrente, circunstancia 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, AL 2937 de 2018. 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, AL 2937 de 2018, AL1663 de 2018 y AL 1223 de 2020. 



que, adicionalmente, dificulta determinar la presencia de ofensa alguna, 

pues como se dijo, no existe dentro de la parte resolutiva de la sentencia 

que intenta impugnar ninguna erogación que económicamente pueda 

perjudicar a la recurrente por cuanto fue absuelta. 

 

Por consiguiente, habrá de declararse que no es admisible el recurso de 

casación que interpuso la parte demandada contra la sentencia de segunda 

instancia.3  

 

Así las cosas, y en gracia de discusión de considerarse que la devolución de 

los gastos de administración representa una condena para la Administradora, porque 

es una erogación que sale de sus propios recursos, dicho rubro tampoco alcanza el 

monto de 120 SMLMV, razón por la que no se accederá a la concesión del recurso.   

 

En razón de lo expuesto, la SALA PRIMERA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

dentro del término legal por la apoderada judicial de PORVENIR S.A. contra la 

sentencia No. No. 011 del 08 de febrero de 2021, proferida por la Sala Primera de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de Origen para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados,  

 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA      MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

         (Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

                                                           
3 CSJ AL, 13 mar. 2012, rad. 53798, reiterado en proveídos CSJ AL4015-2017 y AL7128-2017. 


